
 
 
 
 
 
 
 

NOTA DE PRENSA 

NO ES ORO TODO LO QUE RELUCE 

ANPE Murcia exige reforzar la Enseñanza Pública  
Ante una semana llena de noticias sobre Educación, desde el sindicato ANPE Murcia, La Voz de 
la Educación, queremos poner una visión crítica de todo ello. 

En primer lugar, nos alegramos de que el Ministerio de Educación haya dado luz verde al 
anteproyecto de Ley para la reducción de ratios y jornada lectiva del profesorado; una Ley que 
llega tarde y que se va a demorar mucho hasta su implantación definitiva en 2031. Por otro lado, 
incidimos al Ministerio de Educación de que hay otros temas de gran calado que afectan al 
profesorado, como es la excesiva carga burocrática a la que estamos sometidos todos los 
docentes, así como la pérdida de poder adquisitivo de esta última década. 

En segundo lugar, desde ANPE Murcia exigimos a la Consejería de Educación que se siente 
también a negociar con los representantes de los docentes de la enseñanza Pública. ANPE 
Murcia considera imprescindible que el Gobierno regional priorice de manera decidida a la 
enseñanza pública, donde se escolariza la mayor parte del alumnado de la Región de Murcia. 

ANPE Murcia subraya que cualquier medida de estabilidad laboral, mejora de condiciones del 
profesorado o reducción de ratios debe aplicarse con urgencia y prioridad en los centros públicos, 
evitando la supresión de aulas y de puestos docentes. 

Por ello, ANPE Murcia exige al Consejero de Educación la apertura de un diálogo inmediato para 
abordar las necesidades reales de la enseñanza pública. Entre ellas, destacamos una reducción 
de ratios más ambiciosa en busca de la excelencia educativa en la Región (18 alumnos por aula 
en infantil, 20 alumnos en Primaria y 22 alumnos en Secundaria y Bachillerato), una mayor 
dotación de recursos para apoyos, desdobles y medidas eficaces de atención a la diversidad.  

Asimismo, ANPE Murcia insiste en la puesta en marcha de un plan de remodelación y 
construcción de nuevos centros educativos, ante la situación de obsolescencia de muchos de 
los actuales, con mobiliario deteriorado, problemas para la instalación de un sistema de 
climatización y acondicionamiento en los centros. 

ANPE Murcia también reclama el encuadramiento y abono, a todos los efectos, del segundo 
tramo de la Carrera Profesional, pendiente desde 2022, así como el desarrollo normativo de la 
Ley de Autoridad Docente. 

ANPE Murcia reafirma su compromiso con la enseñanza pública y exige que se sitúe en el centro 
de las políticas educativas de la Región.  
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